
ADMINlSTRACION LOCAL 
RESOÚJClON de la DIputación Provt~ fk V4le7lcla 

por la que se anuncia conv~tOTl4 de opo.rición Ubre 
para provtston ctt nueve plazas de Mec1tcos del cuerpo 
de la Beneltcencaa provtndal con categorta lu~ 
de PTo/esoru Jeles de servtcto. 

Se convocan oposiciones libres para la prov1s1ón de nueve 
pl,azas vacantes del cuerpo Médico de la Beneficencia provin
cial de Valencia con categoria funcional de Profesores Jetea de 
servicio dotadas respectivamente. con el haber anual de 27.000 
pesetas. percepclón de Quinquenios 3 demás derechos reglamen
tll-rlos. correspondieptes a 1M Jefaturas de Servlcl10 de Iaa espe
cialidades Que a continuación se exp¡:esaIl: 

Una de Anatomla . Patológlca; una de 4nesws1qIQi~; una 
de Cardiología ; una de Clru¡1a general, &ecc1ó!) a; una de 
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Dermatologia y Sl!!1lografla; una de Electrorradiologia; una 
de Medicina general. sección B; una de Obetet.r1ela, Y una de 
Urolog1a. . 

Las Instancias deberán presentarse en el Registro General 
. de Entrada de esta excelentislma Diputación Provincial. y el 
plazo de presentación empezará a contarse a partir del d1a si
guiente a la fecha en que se publique este anuncio' en el dio
letln Oficial del Estado», tenlendo una dpraclón de treinta d1aa 
hablles. , 

. \ 
Se pone en conocimiento de quienes Interese que las bases de 

la convocatoria, como asimismo los cuestionarios de temas de 
las oposlclones que han de regir en las mismas. han 51do objeto 
de publ1caclón Integra en el cBoletin Oficial» de esta provincia 
correspondiente a los d1as 13, 14, 15 f 16 de febrero actual, nll
meros 38. 39, 40 Y 41. respec;tlvamente. 

Valencia, 19 de febrero de 19fn.-EI Presidente, Bern&rdo de 
Lassala.-El Secretario, A. Pérez 801er.-810. 

ill. Otras disposiciones 

PRESI'DENCIA. DEL GOBIERNO l\1INISTERIO 

DECRETO 386/ l962, de 22 de febrero. por el que .e 4prve
ban los Presupuestos del Instituto Nacionql de Coloni
zación paTa el ejercicio económIco de 1962. 

En cumplimiento de lo establecido por la Ley de veintiséis 
de diciembre de mil novecIentos cincuenta y ocho. de régimen 
Jurídico' de las entidades estatales autónomas. y por el articulo 
veintiséis 'del Decreto de velntlullo de noviembre de mn nove
cientOs cuarenta y siete: que dló nueva estructura orgánica al 
Instituto Naclonal de Colonización ; de contormldad con lo in
formado por la Intervención General de la. ~dminlstraclón del 
Estado ; a propuesta de los Ministros de AgrIcultura y de Ha
cienda. y previa deliberación del Oonsejo de MiDlstl'Oll en su 
reunión del dla doce 'de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

¡\rtlculo prlmerll.-S.e aprueban los siguientes presupueatol 
del Instituto Naolonal de Colonización ~ el ejerclcjo ~ 
mico de mil novecientos sesenta y dos: 

al Presupuesto de gastos : Por un 'Importe de cinco mil 
cuatrocientos c41cuenta y cuatro. m!1lones doscientas ochenta y 
ocho mil novecientas treinta y cinco pesetas OQD cuarenta y .&eú 
céntimos. . 

bl Presupuesto de Ingresos: Por un Importe de cinco mil 
cuatrocientos sesenta y cuatro mlllonea diecinueve mU pesetas. 

Art1culo sé6undo.-Los productos Que se obtengan de la ' ut1-
l1zación de lbs vehlculos espeCiales determinarán re~~il'Q en 
los ·conceptos cuarenta y cinco y cuarenta Y" seis del presupues
to de gastos. Aslmlsfno 103 productos que se obtengan de la ac
tuación de los equipos mecánicos y de sondeo. asi como de la 
maquinaria de explotaCión. causarán reintegro en el concepto 
cuarenta y nueve , del presupuesto de gf'l)tQ8. llq41dAndose al 
final del ejercicio el Importe total del crédito. con abono al con· 
cepto cuatro del presupuesto de tngresos, y el excllsP ,obre ~l 
mismo. 51 lo hubiera. con abono al concepto quince del mismo 
presupuesto De Igual modo los productos obtenidos en las ex
plotaclcnes Industriales o de carácter no agrlcola, asl como los 
que se obten:5an por la aplicación de la disposición sexta del 
articulo treinta y tres de la Ley de veintiuno de abril de mll 
novecientos cuarenta y nueve. causarán reintegro en el con
cepto novellta Y cil'!Co del presupuesto de gastos. llquldAnqose 
al (inal del ejercicio el Importe total del crédito, con abono al 
concepto cuatro del presupuesto de ¡ngJ'l!sos. 

ÁsI. lo dispongo por el presente Decreto, dado en MAdrid a 
yelntldós de febrero de mil novecientos sesenta y dos. 

fa.ILWOlSC.O i'lMNCO 

el MIQllltrq !>uQsecretano 
la Presldenc1a del Gobierno. 
LUIS CARRERO BLANCO 

DE ASUNTOS EXTERIORES 

. , 
DECRETO 367/1962. de 1 de lebrero. poi' el que se COG

cede la Gran Cruz de la Orden del 'Mérito CIvil a doII 
. Cecillo Olivier Sobera. 

En atención a 'las circunstancias que ooncurren en don Ce
cillo Ol1vler Sobera, 

Vengo en concederle la Oran Cruz ~e la Orden del MérltQ 
CiviL 

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid • 
uno deo febrero de núl novecientos sesenta y das. 

FRANCISCO PRANCO 

I!a MinIStro C1e Asunto!' bterlorell. 
PBRNANDO MARIA CASTlELLA y lülz 

DECRETO 368/l962, de 15 de te/)rero, por el que se con
cede el Collar de la Orden del Mérito CIvU ct Su Ita.. 
1eStad Sau::t 11m Abdulaziz. Rey de Arabia saudtta. 

Queriendo dar una muestra de Mi' aprecio a Su Majestad 
Saud Ibn Abdulazlz, Rey de Arabia Saudita, 

Vengo 'en concederle el Collar de la Orden del Mérito CIvil 
As! lo cUspongo por el presente Decreto, dado en MadrId • 

quince de febrero de mll 'noveclentos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

JI M1nlStro ~e ~suntos ICxtenores 
PERNANDO MARIA D~ CASTlELLA y MAlZ . 

DECRETO 369/l962, de 20' de fe/)rero. por el que se con
ced.e la Gran Cruz de la Orckn de Isabel la CatólkG 
al señor don Luis GaUo Porras. 

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al sedor .don LlúI 
Gallo Porras: . . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel ' l& 
Católlca. . 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ve'lnte de febrero de mil novecientos sesenta y dos. ' 

PRANCteCO PRANCO 

m Mlntstro de Asuntos IIlrterloree 
PERNANDO MARIA CASTIELLA y MAla 


